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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número ·j ? Q \-. 

1 -residente del Senado, 
Ciudad. 

eñor ~residente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de 1 anto Domingo, 

3 - OCT i942 

Tue permito presentar a la aprobación del 

Congreso .i:Jacional. por conducto de esa honorable Cá­

mara, un proyecto de ley en virtud del cual se convo­

ca las -l.sambleas "'lectorales de la Provine ia de an 

Rafael y de las Comunes de Padre las Casas y ?ederna­

les, para las elecciones del 16 de diciembre del año 

en curso, previstas en la Ley Fo. 83, del 16 

tiembre en carso. 

¡ 

RErUBLICA OOM NICA A 



Húmero: 

EL CO TGRESO ,1; ACIONAL 
EN NOiViliRI: E L.: REFUBLICA 

SENADO 
R•rusur DOMI IC" A 

VIST"' la Ley ro. 83, promulgada el d.ia 16 de sep­

tiembre del presente año y publicada en lo. edici6n 1~0. 

5801 de la Gaceta Oficial, del 19 del mismo mes, por la 

cual se crean la ~rovincia de San Rafael y las Comunes de 

Padre las asas y Pedernales; 

VISTOS los artículos 17, 20, 76, 82, 83, 84 y 102 

de lo Constituci6n; 11 y 93, reformado, de la Ley de Cr­

ganizaci6n Comunal, y 76, reformado, de la Ley ~lectoral; 

VISTAS las cifras del censo oficial de la pobla-.. 

ci6n de la República, al día 31 de diciembre del año 1941; 

conforme a las cuales la poblaci6n de la rovincia de. an 

::l.afael alcanza a treinta y tres r:i:}. doscientos sesenta y 

cuatro habitantes, la de la Común de· adre las Casas a nue­

ve mil ochocientos sesenta y cinco, y la de la Común de 

:?ederne.:..es a mil quinientos noventa y dos, 

HA DADO LA SIGUI~TE LEY: 

DWICO.- ~uedan convocadas las _sam.bleas Electora­

les de la Provincia de San Rafael y de las Comunes de Pa­

dre las Casas y 4edern&les para reunirse extraordinaria­

mente el día 16 de diciembre del presente año de 1942, con 

el fin de ele0 ir, en conformidad con la ley, los funcio­

narios siguientes, para ~ue ejerzan sus funciones por lo 

• 
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restante del período constitucional que expirexá el día 

16 de agosto del año 1947; a saber: 

Un enador y dos .Jiputados por la rovinc ia de 

8an Rafael. 

Tres ~egidores, tres uplentes de Regidores, un 

'índico y un Guplente de oíndico para la Común de Padre 

las Casas. 

Tres ~egidores, tres ~uplentes de Regidores, un 

Síndico y un Suplente de Jíndico para la Co~ún de ~eder­

nales. 

..WA , et e • , et e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SENADO 
Rf 'l'B ICA '"lür--lNl~ANA 
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